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x V D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que; se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente -

.Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenad-:meuíe, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al ano, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod-.s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d< ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

Admlnis t iac iór» (le Ju s t i c i a 
Edictos de Juzgados. 
Cédalas de citación. 

inundas particulares. 

Administración de justicia 
Juzgado de primera instancia núme

ro 19 de Madrid 
E n vir tud de providencia de esta 

fecha dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzga
do n ú m e r o diez y nueve de esta ca
pital en expediente de ju r i sd i cc ión 
voluntaria, promovido por el Procu
rador D. José López Batanero, en re
presentac ión de D.a Cayetana Gonzá
lez Ruiz, se saca a la venta en púb l i 
ca subasta voluntaria el inmueble 
siguiente: 

Una tierra trigal, en t é r m i n o de la 
ciudad de León, al sitio de San Este
ban, o sea al Cementerio, de cuatro 
fanegas cuatro celemines y un cuar
tillo, o sea una hec tárea veint idós 
áreas y sesenta y cinco cent iáreas , 
que l inda: a l Oriente y Norte, con 
tierra de D. Dionisio Diez, hoy de su 
viuda D.a Nicasia R a b a d á n ; al Me
diodía, con la carretera de Asturias, 
y al Poniente, con tierra de herede

ros de D. Mauric io González, que lie 
j vaba Bernardo Valbuena. 
| Para la subasta regi rán las siguien 
I tes condiciones: 
j Pr imera. Servirá de tipo la canti 
| dad de m i l doscientas cincuenta n 
setas y las proposiciones d e b e r á c < ^ 
cerse por el procedimiento de p u j ^ 
a la l lana. 

Segunda. No se a d m i t i r á n postu
ras inferiores a dicha cantidad. 

Tercera. Para tomar parte en la 
subasta será preciso consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del tipo de la misma. 

Cuarta. L a subasta se ce leb ra rá 
el d ía diez y seis de Agosto p róx imo, 
y hora de las once, en la Sala 
Audienc ia de este Juzgado, sita en 
la calle del General Castaños, n ú m e 
ro uno. 

Quinta. Los t í tulos con la certifi
cac ión del Registro de la Propiedad 
y pliego de condiciones se ha l lan de 
manifiesto en la Secretar ía de este 
Juzgado, en tend iéndose que todo l i -
citador acepta como bastante la titu
lac ión presentada y sin derecho a 
exigir n i solicitar otros t í tulos n i do
cumentos. 

Sexta. Se en tende rá que el rema
tante a quien se adjudique la subas
ta acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de todas las car
gas, g r avámenes y embargos que pe
sen sobre la finca, sin destinarse a 

la ext inc ión y pago de esas respon
sabilidades cantidad alguna del pre
cio *5el remate. 

id, cinco de Ju l io de m i l no-
reinta y cuatro.—Ante m í , 

ilegible). 
33,15 pts. 

% o z . — V . 0 B.0: (ilegible) 
N.0 612 

« 
» * 

á este Juzgado de primera ins-
utancia n ú m e r o diez y nueve, se tra-
| mita expediente de ju r i sd ic ión vo
luntaria promovido por el Procura
dor D. José López Batanero, en re-

i p resen tac ión de D.a Cayetana Gon
zález Ruiz, sobre subasta voluntaria 

; de una tierra trigal en t é r m i n o de la 
; c iudad de León, al sitio de San Es
teban, o sea al Cementerio, de cuatro 
fanegas, cuatro celemines y un cuar
ti l lo, o sea una hec tá rea , ve in t idós 
áreas y sesenta y cinco cent iáreas , en 
cuyo expediente y cumpliendo lo 
mandado en providencia de esta fe
cha, se ha acordado instruir median
te este edicto a D.a María de la Con
cepción Yusas Ancón , v iuda de don 
Manuel Or ia y Ruiz , cuyo paradero 
se desconoce, para que pueda inter
venir en el mismo si lo estima con
veniente, y se le cita, además , para 
el acto de la subasta de la finca, que 
t e n d r á lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle del 
General Castaños, n ú m e r o uno, el 
día diez y seis de Agosto p róx imo y 
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l iora de las once, p rev in iéndole que 
si no usa de tal derecho le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley. 

JVIadrid, cinco de Jul io de m i l no-
treinta y cuatro.—Ante mí , 
)pez.—V. B.ü, (ilegible). 

N.0 611.-17,15 pts. 

S de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Uóú José María de Mesa, Juez de pri
mera instancia de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Hago saber. Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo que penden en este 
Juzgado a instancia de D. Ju l io Gar
cía Luengos, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de esta v i l la , re
presentado por el Procurador .don 
Claudio Sáenz de Miera, contra don 
Modesto Alonso Viejo, t ambién ma
yor de edad, casado, labrador y veci
no de San Millán de los Caballeros, 
sobre r ec l amac ión de catorce m i l 
ochocientas ocho pesetas de pr inci 
pal , cuarenta y cinco pesetas con 
ochenta cén t imos de gastos de pro
testo y cuatro m i l quinientas pesetas 
m á s para costas, he acordado sacar 
a púb l i ca y segunda subasta, por tér
mino de veinte días y con la rebaja 
del veinticinco por ciento de la tasa
ción, los bienes muebles e inmuebles 
que luego se d i r án , embargados en 
dichos autos como de la propiedad 
del ejecutado D. Modesto Alonso 
Viejo. 

Muebles 
1. ° U n catre de madera, tasado 

en cinco pesetas. 
2. ° Seis colchones, tasados en 

trescientas cuarenta pesetas. 
3. ° U n escritorio, tasado en cien 

pesetas. 
4. ° Tres baúles , tasados en nueve 

pesetas. 
5. ° U n vasar, tasado en cinco pe

setas. 
6. ° U n armario, tasado en cinco 

pesetas. 
7. ° Tres escaños, tasados en tres 

pesetas. 
8. ° Una mesa de nogal, pequeña , 

tasada en veinte pesetas. 
9. ° U n reloj de pared, tasado en 

cincuenta pesetas. 
10. Los aperos de m u í a s y bueyes, 

tasados en ciento cincuenta pesetas. 
11. Una m á q u i n a l impiadora, 

marca «La Fama de Castilla», tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 

12. Tres arados de iiierro, tasados 
en sesenta pesetas. 

13. Dos arados de madera, tasa
dos en diez pesetas. 

14. Los aperos de labor para la 
recolección, tasados en veinticinco 
pesetas. 

15. Una noria marca «Duero», 
con veinticuatro canjilones y todos 
los accesorios necesarios para su uso, 
tasada en trescientas pesetas. 

Semovientes 

ta pesetas. 
17. Cuarenta aves de corral , tasa

das en ciento veinte pesetas. 

Frutos 
-18. Seis cargas de cebada, tasadas 

en ciento ochenta pesetas. 

29. Otra a la Tempana, de 46,95 
áreas; l inda: Oriente, Pablo García; 
Mediodía, Miguel Clemente; Ponien
te, con el mismo, y Norte, Valent ín 
Cabañeros . Tasada en cien pesetas. 

30. Otra a Barretortilla, de 4()'95 
áreas; l inda: Oriente, Manuel Baza; 
Mediodía, Miguel Cuesta; Poniente, 
herederos de Fél ix Marqués ; y Norte, 
la senda. Tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

31. Otra a l a Pechuga, de 23*47 
\ áreas; l inda: Oriente, Modesto A l o n -

16. Una pollina," tasada en sesen-j SO; Mediodía, Basilisa Clemente; Po-
j niente, Nicolás y i z á n , y Norte, senda 
| de Valdegonta. Tasada en cincuenta 
' pesetas. 
i 32. Otra a Tras de Barro, de 46,95 
áreas; l inda: Oriente, Miguel Gonzá-

.i lez; Mediodía, camino de Carrela-
i guna; Poniente, Pedro de la Fuente, 

19. Cuatro cargas de centeno, ta- v Jo ín Ghamorro. Tasada 
sadas en ciento noventa y dos pese- treinta pesetas 
tas- • | 33. Otra a las Cuevas, de 18'78 

20. Una carga de habas, tasada iáreas. linda: 0riente) Victoriano 
en ciento cincuenta y seis pesetas. | Monñe] . Mediodía, Tirso del Riego, 

21. Dos cargas de garbanzos, ta-: heredero. Teófllo Garcja> 
sadas en doscientas pesetas. \ pedm de Lansánchez . Tasa . 

22. Seis cargas de avena, tasadas i da en cuarenta pesetas 
en ciento cuarenta y cuatro pesetas, i. M ütra a ]a Calderolia) de 28(17 

23. Veinte carrps de paja, tasados ; áreas; l inda. 0rieilte5 camin0 del pa_ 
en trescientas pesetas. | Mediodía) pascual Ghamoro; p0k 

24. U n carro de hierba, tasado en | herederos de Isiaoro péreZ) y 
cincuenta pesetas. i Norte, camino de carre-redierono. 

inmuebles Tasada en setenta y cinco pesetas. 
EN TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN MILLÁN \ 35. Otra a las Paleras, de 7'51 

DE LOS CABALLEROS \ áreas; l inda: Oriente, María Santos 
25. Tierra a la Campana, de cin-lPérez' Mediodía, E m i l i o F e r n á n d e z , 

cuenta y seis á reas y treinta y cuatro ! ^ Norte' Remig10 Cabreros. Tasada 
cent iáreas; l inda: Or ien te ,Mar ía San- ^ J 6 1 1 1 ^ Pese¡as- , . .„ _0 ^ , ' . , i 36. Otra al Ta l l enn , de 18*78 tos Pérez; Mediodía, camino vecinal; i , ,. , ^ . . rr , ^ , ^ . . . . . i áreas; l inda: Oriente, Valentín Caba-
Poniente, herederos de r e m a n d o _ y r T j ' , ^ ^ , > - , • . •• v i ñeros; Mediodía, fructuoso Labre-
Chamorro, y Norte, Modesto Alonso, r. • i T JI i ^ ^ . . , . ros; Poniente, Laureano del Castillo Tasada en ciento cincuenta pesetas. 

26. Otra a Carre Peral, de 51<64 
áreas; l inda: Oriente, Valen t ín Casa
do; Mediodía, Ambrosio Pérez; Po
niente, herederos de Anastasio de la 
Fuente, y Norte, camino de Caballe
ros. Tasada en doscientas pesetas. 

27. Otra al Llagano de Cárcel, de 
14'08 áreas; l inda: Oriente, Modesto 
Alonso; Mediodía, herederos de M i 
guel Clemente; Poniente, Juan Mar
tínez, y Norte, María Santos. Tasada 
en treinta y cinco pesetas. 

28. Otra tierra a Matavacas, de 
31'26 áreas; l inda: Oriente, Teófilo 
García; Mediodía, Teresa González-
Poniente, reguero, y Norte, J e r ó n i m o 
García. Tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

y Norte, herederos de Tirso del R i 
go. Tasada en doscientas pesetas. 

37. Otra a L láganos de Cárcel, 
de 18*78 áreas; l inda: OTiente, Cándi 
do Sandinas; Mediodía, Valent ín Ca
sado; Poniente, María Santos Pérez, 
y Norte, reguera del cárcel . Tasada 
en cuarenta pesetas. 

38. Una huerta cercada de tapia, 
de 14'08 áreas; l inda: Oriente, Her-
mógenes García; Mediodía, calle; Po
niente, juego de pelota, y Norte, V i 
cente Domínguez . Tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

EN TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLADE-
MOR DE LA VEGA 

39. Otra tierra a la huerta Calde
ra, de 112'68 áreas; l inda: Oriente^ 
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Pablo Pérez; Mediodía, Doroteo Ca
bañeros ; Poniente, camino huerta 
Caldera, y Norte, Nemesio Pérez. Ta
sada en trescientas pesetas. 

40. Otra al mismo pago, de 58*34 
áreas; l inda: Oriente, Valent ín Caba
ñeros; Mediodía, herederos de Pablo 
Maroto; Poniente, Grescencio Caba
ñeros, y Norte, Pablo Pérez Fa l agán . 
Tasada en doscientas pesetas. 

41. Otra al mismo pago, de 56'84 
áreas; l inda: Oriente, Pablo Pérez 
Valle; Mediodía, Pablo Pérez Fala
gán; Poniente, herederos de Pedro 
Vázquez, y Norte, herederosjde V i c 
toriano Montiel . Tasada en"doscien-
tas pesetas. 

42. Otra a los Calentones, de 32'86 
áreas; l inda: Oriente, Aurel io Vivas; 
Mediodía, Pedro Baza; Poniente, Ma
ría Santos Pérez, y¡¡Norte, herederos 
de Antonio Borrego. Tasada en cua
renta pesetas. 

43. Otra a los Caleños, de 28<17 
áreas; l inda: Oriente, Martiniano Ló
pez; Mediodía, Juan Gago; Poniente, 
Juan Prieto, y Norte, Aurel io Vivas. 
Tasada en cuarenta y cinco pesetas. 

44. Otra al mismo pago, de 341)4 
áreas ; l inda: Oriente y Poniente, la 
senda; Mediodía, Laureano López, y 
Norte, Aurel io Vivas. Tasada en 50 
pesetas, 

45. Otra al mismo pago, de siete 
cuartas y media; l inda: Oriente, N i 
colás Vizán; Mediodía, Laureano Ló
pez; Poniente, senda Va l d emonago, 
Y Norte, senda de los Aceiteros. T a 
sada en fcien pesetas. 

46. Otra a la Podre, de 65'63 áreas; 
l inda: Oriente, área que divide San 
Millán y Villademor; Mediodía , he
rederos de Higinio Chamorro; Norte, 
Agustín Nicolás, y Poniente, Pablo 
Pérez. Tasada en ciento veinticinco 
pesetas. 

47. Otra al Horno, de 98<59 áreas : 
l inda: Oriente, Pedro Baza; Med; 
día, camino del pago; Poniente^ 
fael López, y Norte, José Posadfflá 
Tasada en ciento cincuenta pesetas. 

48. Otra al mismo pago, de 65'73 
áreas; l inda: Oriente, Miguel Gonzá
lez; Mediodía, dicho camino; Ponien
te, Pedro Garzo, y Norte, Nemesia 
Pérez. Tasada en cincuenta pesetas. 

49. Otra a Carregrande, de 42'25 
áreas; l inda: Oriente y Mediodía, V a 
lentín Casado, y Norte, camino de 
Carregrande. Tasada en sesenta pe
setas. 

50. Otra a Car repequeña , de 12'26 

áreas; l inda: Oriente, Fructuoso Gar
cía; Mediodía, camino Carrepeque
ña; Poniente, J u l i á n del Castillo, y 
Norte, Eudosio del Castillo. Tasada 
en veinte pesetas. 

L o que se hace púb l i co a fin de 
que los que deseen tomar parte en 
la subasta comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el d ía 
veintiuno de Agosto p róx imo , donde 
t end rá lugar el remate a las diez de 
la m a ñ a n a , adv i r t i éndose que para 
tomar parte en la subasta es necesa
rio consignar previamente el 10 por 
100 a lo menos del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subas
ta; que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
justiprecio con la rebaja del 25 por 
100; que el remate podrá hacerse, a 
cal idad de cederle a un tercero; que 
no se han presentado por el ejecuta
do los t í tulos de propiedad de las 
fincas que se subastan; que los autos 
y certificación de cargas del Registro 
se hal lan de manifiesto en esta Se
cretar ía , donde pueden ser examina
dos, en t end iéndose que todo l ici ta
do!* acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y g r a v á m e n e s 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédi to del actor conti
n u a r á n subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su ext inc ión el pre
cio del remate. Y por ú l t i m o se hace 
constar que los muebles, frutos y se
movientes descritos se hal lan en po
der del depositario D. Pío F e r n á n 
dez López, en San Millán de los Ca
balleros, donde pod rán ser examina
dos por quien le interese. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
nue^g^Q J u 1 io de m i l novecientos 
t f v ^ ^ ^ á f ó i a t r o . — J o s é María de Me-

grio. Licenciado José 

142,65 ptas. 

r$§¡0í¿do de instrucción de Muñas 
de Paredes 

Don Leopoldo Robla Porras, Juez de 
ins t rucc ión accidental de la v i l l a 
de Mur ías de Paredes y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad c iv i l , dimananle del 
sumario n ú m e r o 5 de 1931, seguida 
contra D á m a s o Viñayo Diez, se sa
can a públ ica subasta, por tercera y 
ú l t ima vez, los siguientes bienes mue
bles: 

N . 597. 

Una camioneta marca Ford , ma
tr ícula de León, n ú m e r o 733, depo
sitada en poder de D , Salustiano 
Bardón , vecino de Arienza, valorada 
en setecientas cincuenta pesetas. 

L a subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 23 
del actual, a las once de la m a ñ a n a . 
L a subasta se ce lebrará sin sujeción 
a tipo, ad jud icándose al mejor pos
tor, y será requisito indispensable, 
para tomar parte en la misma, con
signar sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la t asac ión ,y como 
d o c u m e n t a c i ó n h a b r á de conformar
se con certificación del acta de re
mate. 

Dado en Murías de Paredes, a 10 
de Ju l io de 1934.—Leopoldo Robla.— 
P. S. M . : E l Secretario, R o m á n Ro
dr íguez. 

Juzgado municipal 
de P á r a m o del S i l 

Don José Alfonso González, Juez 
munic ipa l de la v i l la de P á r a m o 
del S i l . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que se h a r á 
mér i to , recayó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

Sentencia.—En la v i l l a de P á r a 
mo del S i l , a diez de Ju l io de m i l 
novecientos treinta y cuatro. Visto 
por el Sr. Juez munic ipa l de la mis
ma el presente ju ic io verbal c i v i l se
guido entre partes: de la una, como 
demandante, D. T o n b i o Mart ínez 
F e r n á n d e z , y de la otra, como de
mandado, D. Federico Loygorr i V i 
ves, cuyas d e m á s circunstancias per
sonales ya constan, sobre pago de 
pesetas, y 

Parte disposi t iva . -Fal lo : Que debo 
condenar y condeno al demandado 
D. Federico Loygorr i Vives, a que 
tan pronto esta sentencia sea firme 
pague al demandante la cantidad de 
novecientas noventa y una pesetas 
con cincuenta cént imos , que le adeu
da por el concepto expresado en la 
demanda, con impos ic ión de costas 
al mismo del presente juic io , y rati
ficando el embargo pract icado.—Así 
por esta mi sentencia, que por la re
be ld ía del demandado se notif icará 
en la forma prevenida por la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo. — José 
Alfonso.—Rubricado. 

Cuya sentencia fué pronunciada 
en el mismo día . 



y para que sirva de nol i l icación al 
demandado rebelde, don Federico 
Loygorri , se expide el presente para 
su ir^vvción en el BOLETÍN OFICIAL 

procedentes. 
\^^^rtlkaLdel S i l , diez de Jul io de 

1 

Parte disposit iva.—Fállo' : Que es
timando la demanda en todas sus 
partes, debo de condenar y condeno 
a los demandados Belarmino y E m i 
l io FareloNovoa,a que solidariamen-
le satisfagan a D. Antonio García 

entos treinta y. cuatro.— López, la cantidad de m i l pesetas que 
Secretario, Federico Diez, le adeudan, c o n d e n á n d o l e s t a m -

N.0 605.—24,15 pts. b ién al pago de las costas, hasta el 
completo pago de aquél las . 

J i j a d o municipal de E l Burgo Raneros As i por esta m i sentencia, defini-
Don Juan Pacho Calzadil la , Juez tivamente juzgando, la que se notifi-

munic ipa l de E l Burgo Raneros. cará en forma -legal al demandante 

Santiago y de Concepción, soltero, 
jornalero y en ignorado paradero, el 
que fué puesto en libertad en la P r i 
sión provincial de esta ciudad el 16 
de Junio ú l t imo, para que compa
rezca ante este Juzgado munic ipal , 
sito en el Consistorio viejo de la P la 
za Mayor, el día 2 de Agosto próxi 
mo, a las once de la m a ñ a n a , para 
asistir al acto del ju ic io de faltas por 
daños , como denunciado. 

León, 6 de Jul io de 1934.—El Se
cretario habilitado, J . Qui rós . 

Por la presente se cita a Manuela 
Pérez Robés, de 38 años , casada, hija 
de J o a q u í n y de Manuela, que fué 

-Manuel ^ Puesta en libertad en la Pr is ión pro-
1 v inc ia l de esta ciudad el 20 de A b r i l 

Hago saber: Que se hal la vacante y a los demandados en los estrados 
la plaza de Secretario munic ipa l de ' del Juzgado, por medio de edictos 
este Juzgado, la cual se ha de pro- en el sitio de costumbre, y en el B o -
veer conforme a lo dispuesto en la LETIN OFICIAL de la provincia, lo 
ley provisional del poder jud ic ia l y pronuncio, mando y íirmo.-
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871, López.—Rubricado.» 
dentro del t é r m i n o de quince días , a Cuya sentencia fué publicada en i ú l t imo y en ignorado paradero, para 
contar desde la pub l i cac ión de este el mismo día. ¡ ^ comparezca ante este Juzgado 
edicto en la Gaceta de Madrid v B o - ^ J ^ r ^ m inserc ión en el BOLETÍN munic ipa l el día 3 de Agosto proxi -

£ * t í % f m de que sirva de notif i- ' mo, a las once de la m a ñ a n a , para 
los demandados rebeldes, i asistir al acto del ju ic io de faltas por 
presente en Gorullón, a 1 desobediencia a agentes de la Auto-
u l io .de m i l novecientos ' r idad, como denuaciada. 
uatro—Manuel L ó p e z — i León, 6 de Jul io de 1934.—El Se-

ecretario, Cánd ido Cuadrado. | cretario habilitado, J . Qui rós . 
N.0 604.-26,65 pts. i 

y 
LETÍN OFICIAL de la provincia, e 
este Juzgado munic ipa l hay 1.8^ 
habitantes de hecho y 2.038 de d^r 
cho y no cobra m á s re t r ibuc ión que 
los derechos de arancel. 

Las instancias las p resen ta rán los 
solicitantes debidamente documen- ' 
tadas y reintegrado, ante este Juzga- \ 
do munic ipal en el plazo indicado, 
advirtiendo que el Secretario fijará ; 
su residencia dentro de este t é r m i n o \ 
munic ipa l . 

E l Burgo Raneros, 7 de Jul io de 
1934.—El Juez, Juan Pacho. I 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Juzgado municipal de Gorullón 
Don Manuel López Dobao Juez mu

nic ipa l de la v i l la de Gorul lón. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que se h a r á 
mér i to , recayó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
dicen: 

«Encabezamien to .—En la v i l l a de 
Gorul lón, a siete de Ju l io de m i l no
vecientos treinta y cuatro; el señor 
don Manuel López Dobao. Juez mu
nic ipa l de este t é rmino , habiendo 
visto los precedentes autos de ju ic io 
verbal c i v i l que penden de este Juz
gado, en vir tud de demanda formu-

CENTiiAL ELECiRICA 
de Almázcara 

D O N D O M I G I A N O A L V A R E Z 
Tarifa única.—A tanto alzado 

1,50 pts. aVires. 
. 1 5 • .. 2,00 » » » 
» 25 » .. 2,15 » V » 
. 40 . . . 2,50 » » » 

Incluidos los impuestos. 

Juzgado municipal de Villaturiel 
Don Teófilo Mart ínez González, Juez 

munic ipa l del Ayuntamiento de 
Vi l la tur ie l . 
Hago saber: Que h a l l á n d o s e va

cante el cargo de Secretario propie
tario de este Juzgado munic ipa l , se | Lámpara de 10 watios 
anuncia su provis ión a concurso de j 
traslado con arreglo a lo dispuesto i 
en el R. D. de 29 de Noviembre j 
de 1920, y D. de 31 de Enero de 1934, | 
a fin de que los aspirantes a d i c h a ' 
plaza puedan presentar sus instan
cias, debidamente documentadas, 
ante el Juzgado de primera instan
cia de este partido, dentro del plazo 
de treinta días , a contar desd 
guíente al de la inserc ión del 
edicto en la Gaceta de Madi 
LETÍN OFICIAL de la p rov in í 

Se hace constar que el fluí 
habitantes de hecho de este 
pío es de 2.434, y el de dereií 
de 2.441, y que el Secretario solo per 

lada por D. Antonio García López, -v , ' i . A , ™ „ „ J _ . , cibe los derechos de arancel. 
Dado en Vi l la tur ie l , a 6 de 

de 1934 .—El Juez, Teófilo 
nez.—El Secretario accidental, J 
tista G. Pa l la rés . 

Don Antonio Mar t ín Santos, Inge
niero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento a l ar
lo 83 del Reglamento de Verifíca
les eléctricas de 5 de Diciembre 

, resultan autorizadas oficial-
Jas anteriores tarifas, 
ra que conste a los efectos de 

p^jlicidad reglamentaria, extiendo 
presente en León, a 9 de Julio-

de 1934. 
N.0 613.-10,65 ptas. 

soltero, mayor de edad y vecino de 
Vil lafranca del Bierzo, contra Be
larmino y E m i l i o Farelo Novoa, ma
yores de edad y que tuvieron su úl
timo domici l io en el pueblo de Hor
nija, de este t é rmino , hoy en ignora
do paradero, sobre r ec l amac ión de 
m i l pesetas. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Ma 

García Crespo, de 35 años , hijo 

i 10 del actual se extravió de 
mera, de esta capital, una 
lo rojo, tuerta, 
^ño es Fernando Sánchez y 

'íón. Serranos, 32. 
N ú m . 614.-2,50 pts. 
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